
 

 

 
 
 
 
ASUNTO: MODIFICACIÓN DE LA  TASA DE APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL SERVICIO 
PORTUARIO DE CARGA, ESTIBA, DESCARGA, DESESTIBA Y TRANSBORDO DE 
MERCANCÍAS EN EL PUERTO DE A CORUÑA 
 
 
 
Modificación de la tasa que los titulares de las licencias de carga, estiba, descarga, 
desestiba y transbordo de mercancías en el puerto de A Coruña deben abonar a la 
Autoridad Portuaria por el aprovechamiento especial del dominio público en el ejercicio 
de las actividades comerciales, industriales y de servicios, con efecto de 1 de abril de 
2011, pasando a abonar por este concepto el importe de 0,0258 €/TN. 
 
 

 
 

APROBADO POR EL ACUERDO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA AUTORIDAD 
PORTUARIA DE A CORUÑA DE 30 DE JUNIO DE 2011 

 


